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NOTA N°
GOB.

USHUAIA, 03

S E O R PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de
Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, con el objeto de elevarle fotocopia autenticada del Decreto Provincial N°
3044/04, por el cual se ratifica el Convenio Marco Programa Federal de
Mejoramiento de Vivienda registrado bajo el N° 9936 firmado con el Ministerio
de Planificación Federa, Inversión Pública y Servicios, a los efectos establecidos
por los artículos 105° Inciso 7° y 135° Inciso 1° de la Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y
distinguida consi deración.-

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Hugo Ornar COCCARO
S/D.-

GOBERNADOR
Provlnc'a efe Tta™ dof Fuego

Antártida b Islas dal Allámiix. Sur

y
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USHUAIA, 0 2 S E T . M M

VISTO el Convenio M arco Programa Federal de Mejoramiento de
Vivienda celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por el señor Vicegobernador, Dn. Hugo Ornar COCCARO y
el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, representado por
su Ministro Arq°. Julio Miguel DE V1DO; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado se suscribió con fecha veintinueve (29) de Julio de

2004 y se encuentra registrado bajo el N° 9936, siendo necesario proceder a la
ratificación del citado.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la Constitución
Provincial.

G. T. F.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos el Convenio Marco Programa Federal
de Mejoramiento de Vivienda registrado bajo el N° 9936, de fecha veintinueve (29) de
Julio de 2004, suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por el señor Vicegobernador, Dn. Hugo Ornar COCCARO y
el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, representado por
su Ministro Arq°. Julio Miguel DE VIDO, cuya copia autenticada forman parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°.- Remitir copia del presente a la Legislatura Provincial, a los fines
previstos por el artículo 105°, inciso 7° y artículo 135°, inciso 1° de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DECRETO N° 3 0 4 4 / 0 4 1

osa
Ministro tic Gohii'rtjo, Trabajo

Seguridad, Justina y Culto
GOBERNADOR

TH del
Was «ni AtlérnicoSur

it ívrrtn i

GILBERTO E. LAS CASAS
Director Genera! de Despacho
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G.T.F.
CONVENIO REGISTRADO

FECHA

BAJO N°

CONVENIO MARCO

PROGRAMA FEDERAL DE MEJORAMIENTO DE

VIVIENDA

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 29 días

del mes julio del año 2004, entre el MINISTERIO. DE

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y

SERVICIOS, representado por el Señor MINISTRO Arq. Julio

Miguel DE V1DO (en adelante "EL MINISTERIO"), por una

parte y por la otra, la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS

AIRES representada por su Jefe de Gobierno Dr. Aníbal

IBARRA, la PROVINCIA DE BUENOS AIRES representada

por el Sr. Subadministrador a cargo de la Intervención de la

Administración General del Instituto Provincial de la

Vivienda Dr. Manuel Pedro PEÑA, la PROVINCIA DE

CATAMARCA representada por el Sr. Secretario de Vivienda

y Desarrollo Urbano Arq. Raúl PÁROLI, la PROVINCIA DE

ORDOBA representada por el Sr. Ministro de Obras y

Servic ios Públicos Cdor. Osear Alberto SANTARELLI, la

PROVINCIA DE CORRIENTES representada por el Sr.

Interventor del Instituto de Vivienda Cdor. Julio Cesar

BALESTRA, la PROVINCIA DE CHACO representada por el

Sr. Gobernador Dr. Roy N1KISCH, la PROVINCIA DE

CHUBUT representada por el Sr. Gobernador Dn, Mario DAS

NEVES, la PROVINCIA DE ENTRE RIOS representada por el'

Sr. Gobernador Dr. Jorge BUSTI, la PROVINCIA DE

FORMOSA representada por el Sr. Presidente del Instituto \l de Vivienda Arq. Sergio Reinaldo GIMÉNEZ, la /J^x^

X PROVINCIA DE JUJUY representada por el Sr. Gobernador-*^"

Dr. Eduardo Alfredo FELLNER, la PROVINCIA DE LA

PAMPA representada por el Sr. Gobernador Ing. Carlos

Alberto VERNA, la PROVINCIA DE LA R10JA representada

i ,

r

GILBERTO E. LAS «ASAS
Director General da Despacho



KW1 _. .Interventor de la AdministraWán^^fnciai de

Vivienda y Urbanismo Ing . -Jav ie r TINEO, la PROVINCIA DE

ENDOZA representada por el Sr. Gobernador Ing. Julio

Cesar COBOS, la PROVINCIA DE MISIONES representada

por el Sr. Presidente del Instituto Provincial de Desarrollo

Habitacional Ing. Santiago Emilio ROS, la PROVINCIA DE

NEUQUEN representada por el Sr. Presidente del Instituto

Provincial de Viv ienda y Urbanismo Cdor. José Manuel

OSER, la PROVINCIA DE RIO NEGRO representada por el

Sr. Interventor del Inst i tuto de Planif icación y Promoción de

la Viv ienda Dr. Vicente PILI, la PROVINCIA DE SALTA

representada por el Sr. Interventor del Inst i tuto Provincial

de Desarrol lo Urbano y Vivienda Dr. Rubén FORTUNY, la

PROVINCIA DE SAN JUAN representada por el Sr.

obernador Dr. José Luis GIOJA, la PROVINCIA DE SAN

LUIS representada por el Sr. Jefe de Programa Vivienda Dr.

/Sergio Antonio ALVAREZÍ la PROVINCIA DE SANTA CRUZ

representada por .el Sr. Gobernador Dr. Sergio ACEVEDO, la

PROVINCIA DE SANTA FE representada por el Sr. Director

Provincial de Vivienda y Urbanismo Ing. Juan José .MORÍN,

la PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO representad

por el Sr. Secretar io de Obras Públicas Ing. Raúl

RODRÍGUEZ, la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

representada por el Sr. Vice Gobernador Sr. Hugo Ornar

COCCARO y la PROVINCIA DE TUCUMAN representada por

el Sr. Interventor del Insti tuto Prov inc ia l de Vivienda y

Desarro l lo Urbano Ing. Gustavo DURAN,(en adelante" LAS

JURISDICCIONES") se conviene lo siguiente:

PRIMERO: Con el objeto de contribuir a la resolución

del déficit habitacional originado en el parque de viviendas

que, si bien esta construido con materiales no precarios

"' /, . ;
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carece TJebano, no cuenta con instalación

o sus dimensiones no son las adecuadas para el tamaño del

hogar que la habita, "EL MINISTERIO" por intermedio de la

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA,

se compromete a otorgar a "LAS JURISDICCIONES",' u

financiamiento no reintegrable destinado a obras de

refacción, completamiento ' y/o ampliación de CIENTO

CUARENTA MIL (140.000) unidades de vivienda

actualmente deficitarias, basándose en el cumplimiento de

las condiciones que resultan del presente.

SEGUNDO: Los montos del f inanciamiento por v iv ienda

para cada una de "LAS JURISDICCIONES", son los que

constan en el Anexo I del presente CONVENIO

TERCERO: La distribución por zonas geográficas y por

risdicción que se establece en el Anexo I tendrá el

rácter de inicial. La misma será ajustada a partir del

.sexto mes de la fecha que se convenga para el inicio del

Programa y con posterioridad cada tres meses, sobre la

base de los siguientes indicadores combinados:

1°) Eficiencia en el gasto, medida en función de la

utilización efect iva por parte de la Jurisdicción de los

recursos comprometidos para el período en análisis.

2°) Características del déficit habitacional y nivel de

desocupación de la Jurisdicción.

1

3°) Cumplimiento de metas en el "Programa Federal de

Fortalecimiento y Optimización del Recupero de Cuotas de

las Viviendas FO.NA.VI/, celebrado entre la Nación, las

Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El procedimiento para combinar estos indicadores para

la reasignación de cupos, será establecido por el Consejo
1 í\l de la Vivienda.

L//_

ES GOPl*
IHAl

ALBERTO E.
Director General de Des
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BAJÓN'

"LAS JURISDICCIONES" propondrán a la

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

un l is tado de los proyectos de mejoramiento habi taciona

que se encuentran en condic iones de ser incorporados al

Programa.

QUINTO: Los proyectos presentados solo podrán ser

ejecutados por empresas mediante l ic i taciones públicas

SEXTO: La SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y

VIVIENDA, a los efectos de analizar las posibi l idades de

ejecución de los proyectos que se propongan, entregará a

los INSTITUTOS DE VIVIENDA de "LAS JURISDICCIONE

formularios en los que se especificarán todos los elementos

( N^ue serán evaluados a los fines de acordar e!

\ mandamiento y con poster ior idad, hacer posible la

\n del cumplimiento del Plan de Trabajos y el

y^ Cronograma de Inversiones.

SÉPTIMO: Los f i nanci amientes se concederán en

forma individual por proyecto. Se suscribirá entre la

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

y el INSTITUTO DE VIVIENDA de cada JURISDICCIÓN, un

Convenio Part icular para cada uno de ellos.

OCTAVO: Los Organismos de Vivienda de "LA

JURISDICCIONES" una vez concluidas las obras, deberán

iniciar de manera inmediata el recupero de las cuotas de

amort ización que pasarán a formar parte de los recursos

propios.

NOVENO: A los efectos de poder verificar los

compromisos de inversión en las obras -que reciben

financiamiento, los INSTITUTOS DE VIVIENDA de cada

URISDICCIÓN, deberán llevar una contabil idad

independiente por cada proyecto y abrir una cuenta

3«--*-«~M

S CASAS
Descacho

.



FECHA

BAJO N°

G.T.F.
CONVENIO REGISTRADO

3 O AGO. 2004

.9 9....3.C
nanearía específica general para este Progrartfa^ eri la que

ingresen los recursos que se uti l izarán para el pago de los

cert i f icados.

DÉCIMO: La SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA realizará las auditorías técnicas y

f inancieras que considere conveniente para verif icar el

cumplimiento de las obl igaciones que resultan del presente

y hagan a la correcta ejecución de los proyectos. -

Previa lectura, las partes se rat i f ican y f irman en las

hojas siguientes, en el lugar y fecha que se jndican a

comienzo.,
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CONVENIO REGISTRADO
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FIRMAS CONVENIO MARCO
PROGRAMA FEDERAL DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS
DR. Aníbal Ibarra
Jefe de Gobierno

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Dr. Manuel Pedro PEÑA
Subadministrador a cargo de la
Intervención de la Administración
General del Instituto Provincial de
Vivienda

PROVINCIA DE CATAMARCA
Arq. Raúl PÁROLI .
Secretar io de Vivienda y Desarro
Urbano

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Cdor. Osear Alberto SANTARELLI
Ministro de Obras y Servicios Públicos

PROVINCIA DE CORRIENTES
odor. Julio Cesar BALESTRA
nt.erventor del Instituto de Vivienda

PROVINCIA DE CHACO
Dr. Roy NIRISCH

obernador

PROVINCIA DE CHUBUT
Dr. Mario DAS NEVES
Ljoberrvador

•. •
-.i,1
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CONVENIO REGISTRADO

/ECHA. .3.0 AGQ. 2004

BAJO Nf ^ V>V^
SP%**°

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
Dr. Jorge BUSTI
Gobernador

PROVINCIA DE FORMOSA
Arq. Sergio Reinaldo GIMÉNEZ
Presidente del Inst i tuto Provincial
Viv ienda

de

PROVINCIA DE JUJUY
Dr. Eduardo Alfredo FELLNER
Gobernador

PROVINCIA DE LA PAMPA
Ing. Carlos Alberto VERNA
Gobernador

PROVINCIA DE LA RIOJA
Ing. Javier TINEO
Interventor de la Admin is t rac ión
Provincial de Viv ienda y Urbanismo

PROVINCIA DE MENDOZA
Ing. Julio Cesar COBOS"Ql.J.&il0S

r U \ce«a o Wr •*.<*- d o r

PROVINCIA DE MISIONES
Ing. Santiago Emil io ROS
^residente del Inst i tuto Provincia
Desarrol lo Habitacional

de

PROVINCIA DE NEUQUEN
.P.N. José Manuel OSER

Dte. del Instituto Provincial de
Vivienda y Urbanismo

iNV
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CONVENIO REGISTRADO

FECHA 3 O AGO. 2004

BAJO N' 9 9 5 6¿y & vi1 v

PROVINCIA DE RIO NEGRO
Dr. Vicente PILI
Interventor del Inst i tuto de
Planif icación y Promoción de
Vivienda

PROVINCIA DE SALTA
Dr. Rubén FORTUNY
Interventor del Instituto Provincial de
Desarrol lo Urbano y Vivienda

PROVINCIA DE SAN JUAN
Dr. José Luis GIOJA
Gobernador

PROVINCIA DE SAN LUIS
Dr. Sergio Antonio ALVAREZ
Jefe de Programa Viv ienda

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
i'. Se rb io ACCVbUe ¿r. Coa\oi SANCHO

PROVINCIA DE SANTA FE
Ing. Juan José MORÍN
Dijector Provincial de Vivienda
Urbanismo

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO
ng. Raúl RODRÍGUEZ

Secretar io de Obras Públicas

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
Sr. Hugo Ornar COCCARO
v*ice G'obernador
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PROVINCIA DE TUCUMÁN
!ng. Gustavo DURAN
Interventor del Instituto Provincia
Vivienda y Desarrol lo Urbano

de

l i v

Ing. Jp^só f f rapclsco LÓPEZ

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS
UBLICAS DE NACIÓN

MINISTRO DE PLANIFICACIÓN
F/DERAL, INVERION PUBLICA

Y SERVICIOS

RlGlHífi
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CONVENIO REGISTRADO

3.0 AGO. 200;

ANEXO I

CONVENIO MARCO DEL PROGRAMA

MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS

O

\n

Patagon ía Sur

Pa tagón i a Nor te

Cuyo

NOA

NEA

CENTRO

METROPOLITANA

* ' 11
\OTAU_\ AIS

Jur isd icc ión

C h u b u t

S a n t a Cruz

Tier ra de l Fuego

Tota l Región

La Pa mpa

Neuquén

3 lo Negro

To ta l Reg ión

La R io j a

M e n d o z a

San Juan

San Luis

Tota l Región

Ca tama rea

J ujjjy

S a l t a
S a n t i a g o de l
E s t e r o

Tucumán

"ota l Reg ion

C h a c o

C o r r i e n t e s

Ent re R í o s

: o r m o s a

^ t s J o n e s

Tot.il Reg ión

C ó r d o b a

S a n t a Fe

Tota l Región

C i udad de
B u e n o s A i res

Dar t ¡do gran
B u e n o s A i r e s

n t e r i o r Bs . As

T o t a l Reg ión

N° de
M e j o r a m .

1 .600

1.100

600

3.300

850

1 .750

2 .220

4,820

1.520

5.360

2 .220

1.510

10.610

1.750

3 .500

5 . 7 1 0

4 . 9 0 0

6.650

22.510

G . 7 G O

4 . 6 6 0

4 . 4 3 0

3.500

6.650

26.000

9 . 9 1 0

10 .500

20.410

.4 .550

3 2 . 6 4 0

15,160

52.350

140.000

Monto por
Mejoram.

14.000

19.000

22.000

1 1 . 0 0 0

14.000

14.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10 .000

10 .000

10.000
10.000

13.500

10.000

1 0 . 0 0 0

V
Monto a

f inanciar

22.400.000

20.900.000

13.200.000

56.500.000

9 .350 .000

2 4 . 5 0 0 . 0 0 0

31 .080.000
64 .930 .000

15.200 .000

5 3 . 6 0 0 . 0 0 0

22.200.000

15.100 .000
106.100.000

17.500.000

35.000.000

57.100.000

49 .000 .000
66 .500 .000

225.100.000

67 .600 .000

46 .600 .000

4 4 . 3 0 0 . 0 0 0

3 5 . 0 0 0 . 0 0 0

66 .500 .000
2 6 0 . 0 0 0 . 0 0 0

99 .100 .000
105.000.000
204.100.000

61 .425 .000

326.400.000

151.600.000

539.425 .000

1.456.155.000

Porcentaje

1,5%

1,4<V

0,9S/o

3 , 9'W

0,<6%

1',7%

2,1%
4,5%

1,0%

3,7%

1,5%

1,0%

7,3%

1,2%

2 , 4 %

3,9%

3,4%
4,6%

15,5%

4,6%

3,2%

3,0%

2,4%

4,6%

17,9%

6,8%

7,2%
14,0%

4,2%

22,4%

10,4%
37,0%

100,0%


